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Señor(a): 
LILIANA MARITZA HERNANDEZ VILLANUEVA 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA-CTVC CAJAMARCA 
JR. LOS SAUCES N° 453-URB- LOS ROSALES,CAJAMARCA-CAJAMARCA-CAJAMARCA  
 
 
Asunto                      : Respuesta a la atención de las alertas suscitadas en las Instituciones Educativas 

del ámbito de la UT Cajamarca1 correspondiente al OFICIO N° 0037-2022-
CTVC/CAJAMARCA de los puntos críticos no resueltos. 

 
Referencia      : a) PROVEIDO N° D003523-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (11JUL2022) 
                                          b) PROVEIDO N° D003522-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (11JUL2022) 
                                          c) PROVEIDO N° D003543-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (12JUL2022) 
                                          d) PROVEIDO N° D003544-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (12JUL2022) 
                                          e) PROVEIDO N° D003521-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (11JUL2022) 
                                           f) PROVEIDO N° D003462-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (08JUL2022) 
                                          g) PROVEIDO N° D003461-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (08JUL2022) 
                                          h) PROVEIDO N° D003455-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (08JUL2022) 
                                           i) PROVEIDO N° D003454-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (08JUL2022) 
                                           j) PROVEIDO N° D003458-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1 (08JUL2022) 
  
  

Es grato dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo hacer llegar el informe de 
respuesta a la atención de las alertas suscitadas en las Instituciones Educativas del ámbito de la 
UT Cajamarca1 correspondiente al OFICIO N° 0037-2022-CTVC/CAJAMARCA de los puntos 
críticos no resueltos, tal como indica en el cuadro N° 01: 

 
CUADRO N° 01: ALERTAS INGRESADAS A LA UT CAJAMARCA 1 

N° CASOS ALERTADOS INFORME DE RESPUESTA  

1 0088-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00021-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-ISA 

2 0089-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00016-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-ISA 

3 0091-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00022-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LVI 

4 0092-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00023-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-LVI 

5 0093-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-EDR 

6 0096-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00027-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-FEC 

7 0097-2022-CTVC/CAJ INFORME N° D00028-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1-FEC 

OFICIO N°   D000096-2022-MIDIS/PNAEQW-UTCJMR1

Cajamarca, 14 de Julio del 2022
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8 0098-2022-CTVC/CAJ CARTA N°007-2022-FFMV 

9 0099-2022-CTVC/CAJ CARTA N°008-2022-FFMV 

10 0100-2022-CTVC/CAJ CARTA N°009-2022-FFMV 

 
Sin otro particular, quedo de usted 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
MANUEL ALEJANDRO HONORIO CASTAÑEDA 

UNIDAD TERRITORIAL CAJAMARCA 1 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
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Para :  MANUEL ALEJANDRO HONORIO CASTAÑEDA 

UNIDAD TERRITORIAL CAJAMARCA 1 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   OFICIO N° 0037-2022-CTVC/CAJAMARCA 
 
Fecha Elaboración: Cajamarca, 11 de julio de 2022  
 

 

Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de hacer llegar el 
informe complementario sobre las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 
0088-2022-CTVC/CAJ suscitado en la I.E. N° 82758 Bolívar, situado en el distrito de Bolívar, 
Provincia San Miguel, departamento de Cajamarca.   

I. ANTECEDENTES  
 

1.1. Mediante el OFICIO N° 0037-2022-CTVC/CAJAMARCA emitido por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC/CAJAMARCA  a la UT Cajamarca 
1 de fecha 28 de abril del 2022, se hace de conocimiento sobre lo sucitado en la 
I.E. N° 82758-Bolivar, respecto a la Alerta CASO N° 0088-2022-CTVC/CAJ con 
fecha de ocurrencia 27/03/2022 y con dos (02) puntos críticos: 

 

N° TIPOLOGIA PUNTO CRÍTICO 

1 
Gestión del Servicio 

alimentario durante la 
Emergencia Nacional 

El número de alumnos atendidos que figura en el acta 
de entrega/recepción no es igual al número de 
alumnos matriculados. 

2 
Gestión del Servicio 

alimentario durante la 
Emergencia Nacional 

No se distribuye la cantidad completa de alimentos 
que le corresponde a cada alumno matriculado. 

 
 
II. BASE NORMATIVA  

 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 

Protocolo para la veeduría y atención de alertas en el Proceso de Compras y la 
Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW.  

 
2.2. RDE N° D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, Protocolo para la prestación del 

servicio alimentario por los actores vinculados a las Instituciones Educativas 
Publicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

Informe complementario sobre las acciones realizadas para la atención de la 
alerta CASO Nº 0088-2022-CTVC/CAJ suscitado en la I.E. N° 82758- Bolívar, 
situado en el distrito de Bolívar, Provincia San Miguel, departamento de 
Cajamarca.. 
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2.3. RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma 

Técnica denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario 
implementado con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en 
las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la 
Educación Básica.  

 
III. OBJETO 

 
3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0088-

2022-CTVC/CAJ y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las 
recomendaciones efectuadas por la USME para la resolución de la alerta CASO 
N° 0088-2022-CTVC/CAJ. 

 
IV. ANÁLISIS: 

  
4.1. Se realiza la coordinación con el Comité de Alimentación Escolar – CAE de la I.E. 

N° 82758 – Bolívar para dar a conocer las alertas al servicio alimentario realizado 
por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC Cajamarca, con 
fecha de ocurrencia 27/03/2022. 
 

4.2. Se brinda asistencia técnica al Comité de Alimentación Escolar - CAE en 
cumplimiento al Protocolo para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las Instituciones Educativas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma (RDE N° D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE) 
y en el marco de la Norma para la cogestión del servicio alimentario implementado 
con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 
Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica 
(Resolución Viceministerial N° 083 – 2019 – MINEDU). 

 
4.3. El día 22 de junio del 2022, se realiza la atención de la alerta en coordinación con 

el Director Elvira Mírela Ruiz Rijas de Ventura, Presidenta del Comité de 
Alimentación Escolar de la I.E. N° 82758 – Bolívar del nivel primario a fin de 
desarrollar las acciones y medidas correctivas para mitigar y controlar cada punto 
crítico alertado, según lo siguiente:  

 

PUNTO CRITICO 
DESCRIPCIÓN DE LA ATENCIÓN DEL PUNTO 

CRÍTICO 
MEDIO DE VERIFICACIÓN 

El número de alumnos 
atendidos que figura en el 
acta de entrega/recepción no 
es igual al número de alumnos 
matriculados. 

Para la fecha de la ocurrencia de la alerta, según el 
reporte de la DRE Cajamarca el proceso de matrícula 
continua en las IIEE, lo cual dificulta que salga una 
nueva RDE con usuarios actualizados por parte de 
PNAEQW, sin embargo, la distribución de los alimentos 
se realizó en forma equitativo entre los alumnos 
matriculados en cumplimiento a la RDE N° D000201-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE. 
Durante la visita del día 22.06.2022, se verifica que el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(PNAEQW) ya actualizó el número de niños y niñas a 

 Acta de entrega y 
recepción de productos 
N° 207753 
 

 Se adjunta reporte 
SIGO 
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ser atendidos en la IE 82758 a 76 usuarios, por lo que el 
número de alumnos atendidos que figura en el ACTA DE 
ENTREGA y RECEPCION DE PRODUCTOS es igual al 
número de alumnos matriculados. 

   No se distribuye la cantidad 
completa de alimentos que le 
corresponde a cada alumno 
matriculado. 

Actualmente  la cantidad de alumnos matriculados es 
igual a la cantidad de productos que recibe la I.E. por 
parte de PNAEQW, es decir, la cantidad completa de 
alimentos para cada alumno matriculado, por lo que se 
está cumpliendo con la cantidad especificada “aporte de 
nutrientes según requerimiento” para el desarrollo 
óptimo de las actividades educativas de la RDE 
D000159- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE Protocolo para la 
Planificación del menú escolar. 

 Acta de entrega/ 
recepción de productos 
N° 207753 
 

 Se adjunta reporte 
SIGO 

V. CONCLUSIONES. 
 
5.1. Se brindó asistencia técnica al CAE, para que puedan actualizar el número de 

usuarios oportunamente en el SIAGIE, debido a que actualmente el PNAEQW 
brinda el servicio alimentario en base a los datos proporcionado por el MINEDU.  

 
5.2. Se logró realizar el levantamiento de un (02) punto crítico pendiente de la alerta 

CASO N° 0088-2022-CTVC/CAJ de acuerdo a lo establecido en el protocolo RDE 
Nº 201-2022-PNAEQW-DE, por lo tanto, se ha RESUELTO el punto crítico 

 
VI.  RECOMENDACIONES 
 

6.1. Derivar el presente informe al Coordinador Técnico Territorial de la Unidad 
Territorial Cajamarca 1. 
 

VII. ANEXOS  
  

 Los medios de verificación-evidencias del levantamiento del punto crítico  
 
PUNTO CRÍTICO 1: El número de alumnos atendidos que figura en el acta de 
entrega/recepción no es igual al número de alumnos matriculados. – acta de entrega y 
recepción N° 207753 y reporte SIGO 
PUNTO CRÍTICO 2: No se distribuye la cantidad completa de alimentos que le corresponde a cada 
alumno matriculado – acta de entrega y recepción N° 207753 
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Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

IRMA SANTISTEBAN AYALA 

UNIDAD TERRITORIAL CAJAMARCA 1 
 
 
 


